
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO. SEGIÍN tEY N"
1?.88ó"

DECRETO N'
cHtrrANuEJo, 2g Olu lljl5

VISÍOS:

l. Los foculiodes que me confiere lo Ley N' 18ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N''19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio No ó588 del l7 diciembre
de 2014, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

100/12 odopiodo en sesión Ordinorio No 3ó de 05 de diciembre, poro el oño 2015.

2.- El Art. l0 No 7letro "e" del reglomento de lo Ley
N' I 9.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.09.2@4, último modifico ción 27 de diciembre
de 201 l.

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor
montención de los 70.0@ kms. A comioneto potenle GLVL -18, segÚn se soliciio en lo
orden de pedido No 57 Enc. Vehículos.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo
Directoro de Administroción y Finonzos, el cuol propone reol¡zor troto direclo con empreso
Sres. Curifor S.A. Rut: 92.909.00G4.

DECREfO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro reolizor moniención
comioneto GLVL -18, o lo Empreso Sres. Curifor S.A. Rut: 92.909.00G4.

2.- EMíTASE, lo Orden de Compro conespondiente,
o trovés del Portol www.mercodopubllco.cl, por un monto de $298.348.- ¡mpto. lnclu¡do ol
proveedor Sres. Curifor S.A. Rut. 92.909.000-4.

J.-



Municipalidacl
de Chillán Viejo Adninl¡¡traoión Munfcúpsl

INFORME
TRATODIRECTO

En oiención ol Artículo N" 22 del Reglomenio de Coniroiociones y Adquisic¡ones de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, vigente, procedo o emitir el siguiente lnforme por Troto
Direcio.

Edificio Coñisbdd Mrlin Ruiz de Gamboa
SenaD 300
TerEer fiso - Telébno 42-201 504

CoÍ€o dmhistador@hllawe,o.d

BIEN/SERVICIO
Adq. De fosos sépticos de 1200 litros poro oyudo
sociol

rD uctlActoN Troto directo

FUNDAAAENTO TRATO

DIRECTO

Lo necesidod de odquirir fosos sépticos de 1200 litros,
y cuyo monto no supero los l0 UTM.

PROVEEDOR
Renoto Dioz S.A. Rut. 89.125.00G2

coNcLusroN

Troio directo poro lo odquisición de fosos sépticos de
,1200 

litros poro oyudo sociol, según se solicito en lo
orden de pedido No 1284 de lo Dirección de
Desonollo Comunitorio, de ocuerdo o lo estipulodo
en el Art. l0 No 8 del reglomento de lo Ley N" 19.88ó.

MARCO TEGAL

Art. l0 no 8 del reglomenlo vigente de lo Ley
19.88ó compros públicos, "Si los controlociones
iguoles o inferiores o I0 UTM".
Art. 8 leho G de lo Ley No 19.88ó.
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Distribuc.ón:
DAF/UCI

DI
'lÉZ 

IEIDRES
O COMUNIfARIO,'y

»

4

ilr


